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Acceso al expediente
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Acceso al expediente

En caso de ser notificado para subsanar 
tu solicitud inicial, tu expediente pasará al 
Estado RECEPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
REQUERIMIENTO.

En el apartado Seguimiento  del Catálogo 
de Procedimientos y Servicios, clica en  
Accede para aportar documentación 
a tu trámite, y te enlazará directamente a 
VEAJA.

Aportar documentación
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https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24974.html#toc-seguimiento
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicio.xhtml
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicio.xhtml
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Al acceder con tu certificado,  VEAJA 
muestra por defecto el apartado 
Borradores.

Debes clicar en el icono Expedientes 
para visualizar el expediente de tu 
solicitud.

1

5

Ac
ce

so
 a

l e
xp

ed
ie

nt
e



Junta de Andalucía < Volver al índice   |

Por defecto aparecerá el mensaje “No 
existen expedientes”.

Selecciona en “Fecha de alta entre el:” 
una que sea igual o anterior a la fecha 
de presentación de tu solicitud y clica 
en Buscar.
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Si has sido notificado para subsanar tu 
solicitud, tu expediente pasará al 
Estado RECEPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
REQUERIMIENTO.

A la vez que el Formulario I, se abrirá 
en esta fase de Subsanación el     
Anexo III para aportar los Justificantes 
de pago en los casos en los que sea 
parte de la documentación a 
subsanar.

Clica en cualquier punto de la línea 
para acceder a tu expediente.
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Anexo I
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Anexo I

Una vez dentro de tu expediente, 
observarás que aparece una nueva 
carpeta de Subsanación.

Clica sobre dicho icono.

Formulario de Solicitud
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En primer lugar deberás rellenar el 
Formulario de solicitud del apartado 
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA para 
subsanar tu solicitud, según se te haya 
indicado en la notificación recibida.

Clica en el icono Iniciar.

2

10

An
ex

o 
I



Junta de Andalucía < Volver al índice   |

El primer apartado aparecerá relleno 
con la información de tu solicitud, la 
cual no tendrás que modificar. 

El segundo y tercer apartado son 
modificables para el caso de que 
tengas que subsanar algún dato 
respecto a los indicados en la solicitud 
inicial.
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En el apartado 4 podrás corregir o 
modificar los datos referentes a la 
vivienda o habitación si así se te ha 
indicado en la notificación de 
subsanación.
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En el apartado 5 podrás editar los 
campos necesarios, excepto los 
compromisos que indicaste en tu 
solicitud inicial, que aparecerán 

bloqueados. 
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Los puntos 6 y 7 aparecerán 
bloqueados por defecto según lo que 
marcaste en tu solicitud inicial. 
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En el apartado 8, para adjuntar algún 
documento que no venga indicado en 
alguno de los checks, deberás añadirlo 
marcando Otra documentación y 
especificar su contenido.
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En la página 5, si todo está correcto, 
clica en Finalizar.
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En DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA 
aparecerá la opción Incorporar según 
los checks que marcaste en el 
apartado 8 del Formulario de solicitud.

Los que indicaste en Otra 
documentación deberás incorporarlos 
en el apartado DOCUMENTACIÓN 
OPCIONAL mediante Añadir otros 
documentos.

Recuerda que deberán ser archivos en 
formato pdf y con un tamaño máximo 
de 5 Mb.
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Si en la notificación sólo se te ha 
requerido subsanar el Formulario de 
solicitud y/o alguna documentación 
asociada a él, ya podrás clicar en 
Firmar y posteriormente en Presentar 
para finalizar la presentación.

Recuerda que esta opción sólo
estará disponible una vez tras 
notificarte la subsanación. En caso de 
tener que aportar algún
documento a posteriori, deberás
hacerlo mediante Aportar
documentación voluntaria.
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Si en la notificación se te indica que 
has de subsanar algún justificante de 
pago de renta mensual, deberás 
rellenar el Anexo III clicando sobre 
Iniciar.
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En el apartado 3, deberás indicar los 
meses para los que estés presentando 
la subsanación y que se te hayan 
requerido en la notificación.

3

20

An
ex

o 
III



Junta de Andalucía < Volver al índice   |

Una vez completado el Anexo III, 
observarás que en DOCUMENTACIÓN 
OBLIGATORIA también aparecen los 
justificantes de las mensualidades que 
hayas indicado para Incorporar. 

Deberán ser archivos en formato pdf y 
con un tamaño máximo de 5 Mb.
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Una vez terminado el proceso, podrás 
proceder a Firmar y Presentar la 
documentación.

Recuerda que esta opción sólo
estará disponible una vez tras 
notificarte la subsanación. En caso de 
tener que aportar algún
documento a posteriori, deberás
hacerlo mediante Aportar
documentación voluntaria.
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